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57© Resumen:
Máquina de hilar con una pluralidad de puntos de hilatu-
ra los cuales presentan en cada caso una zona de com-
presión que funciona con depresión para comprimir una
mecha de fibras. La depresión es generada por un gran
número de sopladores, estando asignados los sopladores
en cada caso a varios puntos de hilatura. Cada soplador
presenta un dispositivo de control que controla una mag-
nitud de funcionamiento del soplador relacionada con la
depresión. La magnitud de funcionamiento controlada por
el dispositivo de control es la velocidad de rotación del so-
plador, la cual es registrada mediante unos sensores que
funcionan sin contacto.
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ES 2 318 968 B1 2

DESCRIPCIÓN

Máquina de hilar con una pluralidad de puntos de
hilatura.

La presente invención se refiere a una máquina de
hilar con una pluralidad de puntos de hilatura, los cua-
les presentan en cada caso una zona de compresión
que funciona con depresión para comprimir una me-
cha de fibras, así como con un gran número de so-
pladores que generan la depresión, los cuales en cada
caso están asignados a varios puntos de hilatura, pre-
sentando cada soplador un dispositivo de control, el
cual está asignado a una magnitud de funcionamiento
del soplador relacionada con la depresión.

Una máquina de hilar de este tipo constituye por
el documento DE 103 48 225 A1 el estado de la téc-
nica. En esta máquina de hilar, cada soplador está ac-
cionado mediante una correa de accionamiento, cuya
tensión debe ser una medida para una depresión sufi-
ciente. A cada correa de accionamiento está asignado
un rodillo tensor el cual, cuando afloja la tensión en
la correa de accionamiento, varía su posición y accio-
na un conmutador. El dispositivo conocido parte, al
mismo tiempo, del conocimiento de que la absorción
de potencia de un soplador es proporcional al caudal
transportado. En caso de una obstrucción en los ele-
mentos que conducen el aire de aspiración se trans-
porta un caudal menor, lo que tiene como consecuen-
cia una absorción de potencia reducida y conduce con
ello forzosamente a una tensión que se afloja de la
correa de accionamiento correspondiente.

En la práctica se ha demostrado que las obturacio-
nes no aparecen, frecuentemente, sin embargo, en los
elementos que conducen al aire de aspiración hacia
el soplador sino en el soplador y, en especial, en el
propio rodete del soplador. Este tipo de obturaciones
conduce a una dureza de marcha del rodete del sopla-
dor, la cual no puede ser reconocida por el dispositivo
de control conocido, dado que la absorción de poten-
cia del soplador no se reduce y, por consiguiente, la
tensión de la correa de accionamiento no se afloja.

La invención se plantea el problema de crear un
dispositivo de control para los sopladores de una má-
quina de hilar del tipo mencionado al principio, el
cual pueda detectar una caída de la depresión en la
zona de compactación producida por dureza de mar-
cha del rodete del soplador.

El problema se resuelve gracias a que la magni-
tud de funcionamiento controlada por el dispositivo
de control es la velocidad de giro del soplador.

Para ello la invención parte del conocimiento de
que en caso de una obturación en el soplador o en el
propio rodete del soplador, el árbol del soplador se
vuelve más duro y se deja girar únicamente con un
mayor empleo de fuerza. El árbol del soplador es fre-
nado y el caudal transportado por el rodete del sopla-
dor se reduce. A causa de ello no se dispone ya en la
zona de compresión de la depresión necesaria.

Al mismo tiempo el control de la velocidad de ro-
tación del soplador según la invención no es adecua-
do únicamente para sopladores accionados mediante
correa sino que es también muy bueno para sopla-
dores accionados mediante un único motor. Este tipo
de sopladores accionados mediante un único motor es
conocido, por ejemplo, por el documento DE 199 33
747 A1.

Además de la ventaja de poder detectar una dure-
za de marcha del rodete del soplador, el dispositivo

de control según la invención tiene la ventaja de po-
der establecer la existencia de una obturación en los
elementos que conducen el aire de aspiración hacia
el soplador. En caso de una obturación de este tipo
el origen de un caudal menor no es que la velocidad
de rotación haya descendido sino una reducción de la
sección transversal producida por la obturación. Con
ello el caudal que se reduce da lugar a una absorción
de potencia menor del soplador, con lo cual -en es-
pecial en sopladores accionados mediante un único
motor- aumenta la velocidad de rotación del soplador.

Un control de la velocidad de rotación del sopla-
dor es mucho más sencillo que una medición directa y
control de la depresión, dado que los sensores de de-
presión deben ser ajustados de una manera compleja.

Resulta ventajoso equipar el dispositivo de con-
trol con sensores, los cuales sean capaces de regis-
trar sin contacto la velocidad de rotación del soplador
y, por consiguiente, lo hagan sin pérdidas adiciona-
les a causa del rozamiento. Al mismo tiempo estos
sensores pueden estar asignados al rodete del sopla-
dor o al árbol del soplador. Cuando los sensores están
asignados al árbol del soplador resulta ventajoso asig-
nar al dispositivo de control un emisor de señal, fijado
con resistencia a la torsión sobre el árbol del soplador,
el cual genera una señal que varía proporcionalmente
con la velocidad de rotación del soplador.

Otras ventajas y características de la invención se
ponen de manifiesto a partir de la descripción del si-
guiente ejemplo de forma de realización.

En los dibujos:
la Figura 1 muestra una vista lateral, parcialmente

seccionada, sobre un banco de estiraje de un punto de
hilatura con zona de compresión asignada así como
un soplador que genera la depresión, accionado me-
diante una correa de accionamiento, junto a un dispo-
sitivo de control,

la Figura 2 muestra una vista en la dirección de la
flecha II de la Figura 1 sobre las zonas de compresión
de varios puntos de hilatura correspondientes en cada
caso a un canal de aspiración y un soplador, estando
suprimidas algunas partes, en especial los bancos de
estiraje.

La máquina de hilar, representada sólo de manera
parcial en las Figuras 1 y 2, preferentemente una con-
tinua de hilar de anillos, consta de un gran número
de secciones de máquina 1, 2 dispuestas en dirección
longitudinal de la máquina. A una de estas secciones
de máquina 1, 2 están asignados, por ejemplo, en ca-
da caso cuatro puntos de hilatura 3 a 6, de manera que
el número de puntos de hilatura puede ser mayor sin
más.

Por cada punto de hilatura está previsto en cada
caso un banco de estiraje 7 en sí conocido, después
del cual está dispuesta una zona de compresión 8, cu-
ya estructuración es en sí discrecional.

Cada banco de estiraje 7 contiene varios, en el pre-
sente ejemplo tres, pares de cilindros 9, 10 y 11, los
cuales de manera conocida constan en cada caso de
un cilindro inferior accionado, pasante en la dirección
longitudinal de la máquina, así como un cilindro pren-
sador asignado a cada punto de hilatura.

A los bancos de estiraje 7 se les suministra, en ca-
da caso en la dirección de suministro A, una banda
de fibra o cinta 12, la cual es estirada entonces en el
banco de estiraje 7 hasta la finura deseada. A conti-
nuación del último par de cilindros 11, el denominado
par de cilindros de salida de banco de estiraje 7, está
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ES 2 318 968 B1 4

prevista una mecha de fibras 13 previamente estirada,
si bien todavía libre de torsión. Esta mecha de fibras
13 recorre la zona de compresión 8 mencionada y es
empaquetada aquí de manera que la mecha de fibras
13 se hace más estrecha y menos vellosa, en total con
un mejor aprovechamiento de la sustancia, lo que con-
duce en último término a una mayor resistencia. Por
el lado de salida la zona de compresión 8 está limitada
por un punto de sujeción 14, a partir del cual el hilo
15 que se desea hilar recibe su torsión de hilatura. El
hilo 15 es suministrado, en la dirección de salida B, a
un órgano de torsión no mostrado, por ejemplo a un
huso para continua de anillo de hilar. El punto de su-
jeción 14 actúa como bloqueo de torsión con respecto
a la torsión de hilatura.

A las zonas de compresión 8 de varios puntos de
hilatura 3 a 6 está asignado un tubo perfilado 16 el
cual se extiende sobre una sección de máquina 1 y for-
ma un canal de aspiración. Encima del lado superior
del tubo perfilado 16 está dispuesta, por cada punto de
hilatura 3 a 6, una rendija de aspiración 17, la cual se
extiende esencialmente en la dirección de transporte
de la mecha de fibras 13 y que llega aproximadamen-
te hasta el punto de sujeción 14.

Como se puede apreciar en la Figura 2, a la sec-
ción de máquina 2 está asignado asimismo un tubo
perfilado 16.

Por cada punto de hilatura está asignada en cada
caso a la zona de compresión 8 una cinta transporta-
dora 18 relativamente estrecha, la cual cubre en cada
caso la rendija de aspiración 17 y está formada per-
meable al aire. De manera ventajosa puede tratarse en
el caso de la cinta transportadora 18 de una cinta de
tejido delgada con poros muy finos. El tubo perfilado
16 está formado en su contorno exterior como super-
ficie de deslizamiento para la cinta transportadora 18,
rodeando esta última estrechamente el tubo perfila-
do 16 y circulando sobre el tubo perfilado 16. Para el
accionamiento de la cinta transportadora 18 sirve un
cilindro de sujeción 19, el cual forma con el tubo per-
filado 16 el punto de sujeción 14 antes mencionado.
El cilindro de sujeción 19 está accionado de una ma-
nera no representada y acciona por su parte, mediante
fricción, la cinta transportadora 18.

Cada tubo perfilado 16 contiene una abertura de
aspiración 20, de tal manera que existe en cada ca-
so una abertura de aspiración 20 por cada sección de
máquina 1, en el presente caso para los puntos de hi-
latura 3 a 6. El tubo perfilado 16 está conectado a una
manguera de aspiración o tubo de aspiración 21.

A cada tubo de aspiración 21 está asignado un so-
plador 22 propio, el cual genera la depresión necesa-
ria.

Los sopladores 22 individuales están accionados
en cada caso mediante una correa de accionamiento
24. Por cada sección de máquina 1, 2 está previsto
al mismo tiempo para la correa de accionamiento 24
en cada caso un disco de accionamiento 25. Los dis-
cos de accionamiento 25 individuales están fijados a
un árbol de accionamiento 26, el cual pasa en la di-
rección longitudinal de la máquina y, por ejemplo, es
accionado desde el Headstock de la máquina de hilar.
A la correa de accionamiento 24 puede estar asigna-
do al mismo tiempo en cada caso un rodillo tensor 32
cargado con resorte.

Se ha mencionado anteriormente que la compre-
sión de las mechas de fibras 13 individuales sirve pa-
ra la mejora de la calidad de los hilos 15 hilados. Es-

to presupone que la acción de compresión en las zo-
nas de compresión 8 individuales tiene en cada caso
el mismo efecto sobre las mechas de fibras 13. Dado
que las zonas de compresión 8 funcionan con depre-
sión, hay que dar por ello valor a que la depresión sea
lo más uniforme posible en las zonas de compresión
8 individuales, en especial que no se reduzca. La re-
ducción de la depresión en una zona de compresión
8 aparece, por ejemplo, cuando en la zona de un ele-
mento que conduce el aire de aspiración desde la zo-
na de compresión 8 hasta el soplador 22, como por
ejemplo el tubo perfilado 16 o el tubo de aspiración
21, aparece una obturación y a causa de ello se re-
duce el caudal exigido. Sin embargo, con mucha fre-
cuencia se produce una obturación en el propio sopla-
dor 22. Al mismo tiempo pueden depositarse polvo y
fragmentos de fibra entre el rodete del soplador y la
carcasa del soplador 22 y conducir a una dureza de
marcha de rodete del soplador. El rodete del soplador
ya no puede girar con libertad y roza en los depósitos
de suciedad. A causa de ello es frenado y su veloci-
dad de rotación se reduce. La velocidad de rotación
reducida del soplador conduce a una acción de trans-
porte menor del soplador lo que, de nuevo, conduce a
una depresión menor en la zona de compresión 8. Por
este motivo está asignado de manera ventajosa a cada
soplador un dispositivo de control 27, el cual se pue-
de activar para evitar averías como consecuencia de
una depresión insuficiente en la zona de compresión
8.

Según la invención está previsto que la velocidad
de rotación del soplador sea controlada por el disposi-
tivo de control 27. Una desviación de la velocidad de
rotación respecto de la velocidad de rotación teórica
significa al mismo tiempo siempre que varía también
la depresión en la zona de compresión 8. La velocidad
de rotación del soplador es por consiguiente una me-
dida de la depresión. Cada variación de la velocidad
de rotación del soplador puede ser evaluada mediante
una unidad de control 28 y se pueden activar medidas
correspondientes. Estas medidas pueden abarcar des-
de una conexión de una señal de aviso para el opera-
dor de la máquina de hilar hasta la parada de los pun-
tos de hilatura correspondientes mediante la unidad
de control 28. Al mismo tiempo es ventajoso cuando
el dispositivo de control 27 presenta unos sensores 29
capaces de registrar la velocidad de rotación del so-
plador sin contacto, los cuales se pueden conectar con
la unidad de control 28.

La unidad de control 28 contiene al mismo tiem-
po un valor teórico para la velocidad de rotación del
soplador y lo compara constantemente con el valor
real suministrado por el sensor 29. Resulta ventajoso
cuando a la unidad de control está asignado un dis-
positivo de aviso 30 el cual, por ejemplo, puede es-
tar realizado en forma de lámparas de aviso o diodos
luminiscentes y que indica al operador de la máquina
los estados de funcionamiento. Al mismo tiempo pue-
de resultar ventajoso, dependiendo de la magnitud de
la desviación de la velocidad de rotación real respec-
to de la velocidad de rotación teórica enviar diferen-
tes mensajes al dispositivo de aviso 30. Por ejemplo,
cuando se baje ligeramente por debajo de la veloci-
dad de rotación teórica se puede emitir un mensaje de
aviso amarillo mientras que cuando continúe aumen-
tando la obstrucción y descendiendo la velocidad de
rotación del soplador por debajo de un valor límite
ajustable se emite un mensaje de aviso rojo. El opera-
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ES 2 318 968 B1 6

dor de la máquina puede reaccionar e iniciar los pasos
correspondientes para eliminar el fallo. Una velocidad
de rotación debida se puede indicar de forma ventajo-
sa mediante una lámpara verde.

Puede estar previsto proporcionar una unidad de
control 28 y un dispositivo de aviso 30 en cada sopla-
dor 22. Alternativamente puede hacerse cargo, igual
de bien, un control de máquina central, el cual está

asignado asimismo a un dispositivo de aviso central,
del control del soplador 22.

Como perfeccionamiento de la invención está pre-
visto que al dispositivo de control 27 esté asignado un
emisor de señal 31 sujeto con resistencia a la torsión
sobre el árbol del soplador 23. El registro de la velo-
cidad de rotación del soplador por parte del sensor 29
es posible, gracias a ello, de una manera sencilla.
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REIVINDICACIONES

1. Máquina de hilar con una pluralidad de puntos
de hilatura (3, 4, 5, 6), los cuales presentan en cada
caso una zona de compresión (8) que funciona con
depresión para comprimir una mecha de fibras (13),
así como con una pluralidad de sopladores (22) que
generan la depresión, los cuales en cada caso están
asignados a varios puntos de hilatura (3, 4, 5, 6), pre-
sentando cada soplador (22) un dispositivo de control
(27), el cual está asignado a una magnitud de funcio-
namiento del soplador (22) relacionada con la depre-

sión, caracterizada porque la magnitud de funciona-
miento controlada por el dispositivo de control (27) es
la velocidad de rotación del soplador.

2. Máquina de hilar según la reivindicación 1, ca-
racterizada porque el dispositivo de control (27) pre-
senta un sensor (29) que registra sin contacto la velo-
cidad de rotación del soplador.

3. Máquina de hilar según la reivindicación 1 ó 2,
caracterizada porque al dispositivo de control (27)
está asignado un emisor de señal (31) fijado, con
resistencia a la torsión, sobre el árbol de soplador
(23).
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